
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA FICOLOGÍA
PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL

III CONGRESO DE JÓVENES INVESTIGADORES DEL MAR

1. Introducción

La  Sociedad  Española  de  Ficología  (SEF)  teee  como  priecipal  objetio  la  difusióe  de
ieformacióe y de coeocimieetos cieetícos sobre el sector de la ícología, sieedo ue foro de
reueióe de profesioeales eacioeales y extraejeros y promoiieedo coetactos eetre persoeas e
iesttucioees ieteresadas ee el desarrollo de la ícología ee España y la cooperacióe coe otros
países. Además de la realizacióe de actiidades ietereas, la SEF establece relacioees de
colaboracióe  eetre  ícólogos,  orgaeismos  públicos  y  priiados  de  ieiestgacióe  y
empresas ieteresadas ee el estudio y aplicacioees de las algas.

La íealidad de la preseete coeiocatoria es apoyar a los jóieees ieiestgadores socios
de la SEF facilitaedo su asisteecia al  III Congreso de Jóvenes Investggdores del Mgr,
que teedrá lugar ee Motril (Grgngdg) del 6 gl 9 de septeemre del presente 2021.

Más ieformacióe sobre este coegreso ee la págiea web htp://coegresos.ugr.es/jisdelmar3

2. Omjeto 

Deetro de las actiidades de apoyo a la ieiestgacióe y a la difusióe de resultados que lleia a
cabo la SEF, está la partcipacióe y el apoyo a distetos eieetos de carácter cieetíco como
eetdad patrocieadora o colaboradora de éstos. Para ello, desde la SEF se desteae foedos que
las eetdades orgaeizadoras empleae de forma preiiameete establecida eetre las dos partes
coe el objeto de iecremeetar la repercusióe de los citados eieetos.

Coe este propósito, y a la iista de la realizacióe del III Congreso de Jóvenes Investggdores del
Mgr ee el próximo mes de septembre del preseete año 2021, la SEF coeioca 10 AYUDAS para
la partcipacióe de jóieees ieiestgadores ee este Coegreso, que teedrá lugar ee Motril del 6 al
9 de septembre de 2021. 

3. Requisitos de los solicitgntes 

Podráe  solicitar  esta  ayuda  ieiestgadores  que  cumplae  los  siguieetes  requisitos  ee  el
momeeto de la solicitud de la ayuda: 

1. Ser socio actio de la SEF para el año 2021. 
2. Ser estudiaete (Grado, Máster o Doctorado) duraete el curso 2020-2021 o haberlo sido

ee los dos años aeteriores.
3. Partcipar como primer autor ee, al meeos, uea comueicacióe ee el III  Coegreso de

Jóieees Ieiestgadores del Mar.
4. No ser beeeíciario de otra ayuda para este mismo coecepto.

http://congresos.ugr.es/jisdelmar3


4. Pggo de lg gyudg 

La ayuda cubre la iescripcióe al coegreso taeto ee la modalidad preseecial como oe-liee. Los
caedidatos  seleccioeados  como  beeeíciarios  de  esta  ayuda  recibiráe  jueto  a  ueas  breies
iestruccioees de cómo proceder, ue cupón de inscripción grgtuitg que preseetaráe a traiés de
la  plataforma  implemeetada  a  tal  efecto  por  la  orgaeizacióe  del  III  Coegreso  de  Jóieees
Ieiestgadores del Mar ee el siguieete eelace: htps://cemed.ugr.es/curso/21mo01/

5. Foreglizgción de solicitudes

El plazo de preseetacióe de solicitudes comeezará desde el día siguieete a la publicacióe de
esta  coeiocatoria  ee  la  págiea  web  del  III  Coegreso  de  Jóieees  Ieiestgadores  del  Mar
(htp://coegresos.ugr.es/jisdelmar3) hasta las 23:59 horgs del 22 de egyo de 2021. 

5.1. Foreg de presentgción 

Aquellas  persoeas  que  deseee  partcipar  ee  esta  coeiocatoria  realizaráe  el  registro  de su
solicitud  cumplimeetaedo  el  formulario  que  estará  dispoeible  ee  el  siguieete  eelace:
htps://forms.gle/D44fBjNux8/U2LL99

5.2 Docueentgción

Uea iez registrada su solicitud y mediaete correo electróeico dirigido a jdlarosa@ugr.es coe el
asueto " AYUDA-SEF JisdelMar3_eombre y apellidos", se adjuetará la siguieete documeetacióe
ee  archiios  iedepeedieetes,  ee  formato  PDF  y  coe  la  siguieete  eomeeclatura
(Apellidos_Nombre_eombre del documeeto adjueto): 

o Fotocopia del DNI o pasaporte del solicitaete.
o Justícaete de matrícula de estudios ee curso o cursados coe dos años máximo de

aetgüedad.
o Resumee de la comueicacióe a realizar ee el coegreso segúe modelo proporcioeado

ee  la  web  del  propio  coegreso  htps://coegresos.ugr.es/jisdelmar3/.  Iedicaedo
autor/es y íliacióe.

6. Evglugción de lgs solicitudes y resolución 

La Jueta Directia de la SEF comprobará que los datos y los documeetos aportados soe ciertos
y se ajustae a los requisitos establecidos ee el pueto 3 de esta coeiocatoria. Ee caso de eo
cumplir algueo de estos requisitos se ieformará al caedidato iía correo electróeico para que
proceda a subsaear ee ue periodo eo superior a 3 días desde la recepcióe de la eotícacióe. La
fecha de resolucióe deíeitia será el 10 de mayo de 2021, comueicáedose el resultado de ésta
a los caedidatos iía correo electróeico.

6.1. Criterios de selección

La seleccióe se realizará ee base a criterios de aetgüedad ee la SEF, situacióe académica y
relacióe del tema de la comueicacióe coe el ámbito ícológico, siempre y cuaedo se cumplae
todos los requisitos establecidos. Ee caso de teeer que subsaear algueo de los requisitos, se
coetabilizará desde el día de recepcióe de la totalidad los documeetos acreditatios de los
mismos.

https://congresos.ugr.es/jisdelmar3/
mailto:jdlarosa@ugr.es
http://congresos.ugr.es/jisdelmar3
https://cemed.ugr.es/curso/21mo01/


7. Omliggciones de los menefcigrios 

1. Partcipar  (¿Asistr?)  como  primer  autor  ee,  al  meeos,  uea  comueicacióe  ee  el  III
Coegreso de Jóieees Ieiestgadores del Mar .

2. Iecluir el logo de la SEF ee su comueicacióe ee el Coegreso (este logo será aportado
jueto  a  su  cupóe de  inscripción grgtuitg,  por  el  comité  eialuador ee caso  de  ser
seleccioeado como beeeíciario de esta ayuda).

8. Entrgdg en vigor 

La preseete coeiocatoria eetrará ee iigor a partr del día siguieete de su publicacióe ee la 
págiea web htps://coegresos.ugr.es/jisdelmar3/

Graeada, a 17 de mayo de 2021

Fdo. La Presideeta de la Sociedad Española de Ficología
Dña. María Altamiraeo Jeschke

https://congresos.ugr.es/jisdelmar3/

